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Ha aparecido en Revista Crítica de Derecl1o lmnabilünio, nú­
mero 286, marzo 1952 (vol. XXVIII, pág. 185 y ss.), un pondera­
do trabajo de JosÉ PARRA }IMÉNEZ, Abogado clel Ilustre Colegio de 
Jaén, que discute la interpretación que hicimos del art. 620 del 
Código civil. 

Brevemente contestaremos a los argumentos en que funda la 
crítica que nos dedica. 

1.--ELF.MENTO GRAMATICAL 

a) El artículo 620 hahla de << l,as donaciones que hayan de prO:. 
ducir efectos por muerte del donante». De ello deducimos que, ca­
lificadas como donaciones por el legislador y tenidas por él como 
válidas, han de ser donaciones y no disposiciones testamentarias. 

Crítica de PARRA: aEl argumento sería ·válido de haber in­
compatibilidad entre uno y otro concepto o si fuere un imposible 
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que una disposición testame;-;taria fuera do~:::.:::ión, que no lo es 
desde el momento en que el legado pudo definirse como donatio 
quoedam a deft~ncto reLicta.» 

Réplica : La Instituta fué redactada como un libro didáctico 
para principiantes, necesario por la reforma de la enseñanza consi­
guiente a la reorganización del Derecho. Así fué anunciado por la 
aonstitutio aDeo auctore» (Ver VoN MAYR, «Historia del Derecho 
romano,,, trad. W. RocEs-Barcelona, 1926--, vol. II, pág. 341). 
Por eso la definición, o mejor explicación, que se da del legado 
es para principiantes, con las impropiedades a que, a veces, hace 
falta recurrir para explicar al que aun no tiene ni idea de deter­
minada cosa. (Puede ponerse al lado de la definici6n de una vaca, 
como a yegua con cuernos».) 

Técnicamente ambos conceptos son incompatibles. Así lo obser­
vó ANTONIO Gól\IEZ (((Variae Resolutiones Jur{s Civili, Comunis et 

· Regiin, Editio Nova Lugdumi 1.701 -T. II -C. IV, núm. 16, p[¡gi­
na 249, y núm. 18, ap. fin., pág. 251): ((s¡' vero fíat ínter absen­
tes, non interveniente nuntio, vel epístola, 1wn erit donatio causa 
mortis: sed. potius legatmn el tdti.nta volunlaS». · Incluso aillud 
procedit etiamsi · donatio sit facta simpliciter et in ter vivos :. quid 
si fíat absenti,. et cum solemnitatae requisita in ultima voluntate, 
puta coram quinque testibus, censetur legatum, et ultima volnn­
tasu. Como ya lo entendió la Glosa ordinaria y fué OJ?inión común 
~le los autores. 

La donación por causa de muerte, respecto la· forma aaequipa~ 

ratur contractui», y como estos «requirit praesentiam partium, item 
stipulationeru, vel traditionem». De no ser así, explica el jesuíta 
Luis de Malina («Los Seis Libros de la Justicia y el Derecho», 
trad. de FRAGA lRIBARNE, II-I, Madrid, 1943, Disp. CCLXXXVII, 
número 6, págs. 549 y s.), que a entonces tendrá el carácter de le­
gado, y no de donaci6n por causa d:e mue·rte, será inválida si la 
hace una persona que no puede testar, aunque pueda donar por cau­
sa de muerte». 

La incompatibilidad entre donación y legado es, pues, eviden~ 
te. Aunque el animus donandi expresado extracontractualmente, 
pero con las solemnidades d~ las últimas voluntades, engendre un 
legado que, precisamente, en esa diferencia de forma se separa de 
las <l.onaciones mortis causa. 
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- Por lo tanto, el art. 620, al hablar de donac'iones, no puede re­
ferirse a dcnacion~~ ~s-:::"uiáas en testamento, ya que entonces no 
serían donaciones, sino legados. No olvidemos tampoco el título en 
que se halla situado este precepto. Es el de las donaciones, concep­
to recogido en el artículo 618, dentro del cual no caben los 
legados. Ni que, en su texto, el art. 620 presupone la vigencia y 
validez dé donaciones que han de producir sus efectos por muerte 
del donante, y que participan de la naturale--.~.:a. de las disposiciones 
de última voluntad. 

El art. 620 es un certificado de vida de la donación mortis 
causa. 

b) La palabra participa¡¡-dijimos-no qmere decir que se 
id.entijiquen. 

Crítica de PARRA : Es cierto, pero el alcance de esta expresión 
es otro: aEl puro contenido del art. 620 no es más que éste: que 
tales donaciones se rijan por las reglas de la sucesión testamen­
taria. 

aLa afirmación de que participan de la naturaleza de las dis­
posiciones de última voluntad no es más que la premisa dialéctica 
que pudo y no ha querido omitirse. Desde un punto de vista lógi­
co-sintáctico, la oración gramatical regida por el verbo apar~ici­

pan» es una subordinada causal de aquella principal que lleva el 
verbo ase regirán>; ( <(pcrque participan de la naturaleza. __ se regi­
ráDD). O, a lo sumo, una coordinada ilativa («participan de la na.­
turaleza ... , luego se regirán»). 

Réplica : La formularemos· al tratar del elemento lógico de la 
interpretación 

o) Las palabras ase regzran por las reglas establecidas para 
la sucesión testamentarian-a:finnamos-se refieren al desenvolvi­
miento, ordenación y regulación de la donación, que presupone ya 
nacida. Deberán, pues, aplicarse las reglas de la sucesión testa­
mentaria, pero no las del testamento como forma de nacimiento de 
la relación. 

Crítica de PARRA : Como figura jurídica, la donación mortis 
cattsa consta idealmente antes que el ordenamiento jundico que la 
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recoge. Pero el art. 620 ''no contempla una donación ·mortis caustl 
válidamente nacida a La vida del Derecho, como el artículo 1.655 no 
contempla un foro u otro cualquier g'ravamen análogo también vúli­
damente nacido a la misma vida. Uno y otro precepto contemplan 
idealmente la donación, y el foro, para empezar a disciplinarlos ju­
rídicamente, esto es, para darles nacimiento a la vida del derecho 
positivo». 

aDe donde no es exacto que la locución use regirán», aplicada 
a las donaciones a que se refiere el artículo 620, comprenda sola­
mente su desenvolvimiento, ordenación y regulación, con indepen­
dencia de la forma: abarca su vida entera. Y lo mismo que Ll 
remisión del nrtículo 1.655 impone al foro y demás gravámenes 
constituídos por tiempo -indefinido la forn~a que preceptúa el ~rtícu­

lo 1.628, primero de la sección a que la remisión nos lleva ; tam­
bién la remisión del artículo 620 obliga a dar a esta especie de 
donaciones la forma del testamento, como comprendidas entre las 
reglas legales a las que el precepto se remite.n 

Réplica: Existe una diferencia sustancial entre la remisión, por 
el artículo 620, de la donación mortis caasa a las reglas ele la suce­
sión testamentaria, y la que el artículo 1.655 hace del foro al ré­
gimen de la enfiteusis. Por esencia, por naturaleza, el foro no de­
pende de su forma, aunque en Derecho positivo pueda imponérsela 
aad substa.ntiann. Conceptualmente, el foro no está unido a su for­
ma; aunque la ley puede exigirla haciendo depender de su adop­
ción la propia existencia de aquél. En cambio, la donación «mortis 
causan sólo es si se otorga por a.cf.o 1:11 ter·vi"L'OS. 

Por lo. tanto, puede perfectamente decirse que un foro, desde su 
gestación, e11 su vida entera, se regirú por las reglas de la enfi teu­
sis. Pe'ro no es posible afirmar que una donación por causa de muerte 
!'e regirá en su vida entera, i.ncluícla su forma de nacer, por las 
reglas de la sucesión testamentar-ia. Pueden suprimirse las donacio­
nes mortis causa, pero lo que no' es posible es que se rijan en su 
forma matriz por las reglas de la sucesión testamentaria. 

Si el Código civil hubiese pretendido lo primero, debió haber 
dicho que quedaban abolidas bs don_n.ciones ?IZOTtis causa, o que no 
puede disponerse mort·is causa más que en la form~ prevista en el 
título corresp8-ndiente a las sucesiones testamentarias, o simple­
mente pudo definir l,a donación con alguna nota que excluyera de su 
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concepto las dispuestas mortis cansa. Esto ú1timo hizo el Código ita­
liano de 1865 (art. 1.050). Lo primero, muchos años antes, se procla­
mó en el :1rt. 893 del Código de Napoleón-ano se podrá disponer 
de los bienes a título gratuito mús que por donación entre vivos o 
por testamentO••. Y en nuestro proyecto de 1861 (art. 942), con re~ 

]ación a la disposición de cosas fungibles o de todo o una parte alí­
cuota de los bienes del donante, se propuso que: "No podrán otor­
g:Jrse sino en testamento y se gobernilrán por las reglas de las úl­
timas voluntades.» 

Modelos no faltaban, pues, a nuestro legislador. De falta de 
claridad tampoco puede acusársele. Lo cierto es que,· en lugar de 
proclamar la abolición ·de las donaciones m<Jrtis causa, o de decla­
:·ada implícitamente, certificó su existencia precisamente al señalar­
les un régimen aplicable. Cosa no imposible si como institución 
hubiesen dejado de ser. Cosa imposible si su forma fuese la de las 
últimas voluntades, porque entonces ya no serían donaciones. Note­
mos; a mayoL abundamiento, que el artículo 942 del Proyecto distin­
guía la fonua de otorgarse y el régimen de ·reglamentación y que el 
vigente artículo 620 omite la referencia al testamento corno «forma 
de otorgarse». 

Por otra· parte el articulo 1.655 a que: alude nuestro contradictor, 
ha sido interpretado por el Tribunal Supremo, con magnífico espí­
ritu jurídico. Sin estrecheces de leguleyo. Proclamando la Sentencia 
de 3 ele julio de 1941, que la llamada de este artículo, que en su 
párrnfo :;egundo hal'e a las reglas del arrendamiento, aunque com­
prende el derecho de superficie, sólo debe entenderse «en cuanto 
aquéllas' sean compatibles con l_as manifestaciones variadas y com­
plejas que el derecho de superficie lleva al arrendamiento liso y lla­
no». Hay mús · ese párrafo segundo del 1.655, no sólo dice que ase 

regi·rán Por las disposiciones relativas ... », sino que antes. afirma que 
«Se est;ima"Yán co-mn arrendamientos» ; y, no obstante, la repetida 
Sentencia, afirma que, pese a ello, «no se podía pensar. que el legis­
lador quiso sujetarlo a reglas exclusivas de la normal relación arren­
daticia anulando las características y el influjo del _ius su.perficiei en 
el contrato, lo que significaría borrar su existencia en la vida del 
Derecho». 

Esta posiciéi1 no puede ser más sensata. La aplicación que el le­
gislador haga a una institución de las reglas de otra, ha de enten­
derse limit;¡da a :tquéllas que no contrarían de modo evidente su na-
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turaleza. Cosa lógica teniendo en cuenta la misma intención del le­
gislador que no suprime la institución, sino solamente la regula con 
referencia a reglas de otra ( 1). 

Pues bien -repetimos-, para que una donación mort1s causa 
pueda regirse por las reglas de la sucesión testamentaria, debe haber 
nacido; para nacer ha de hacerlo en forma contractual («lato sen-

. sus»), es decir, en negocio inter vivos. De lo contrario no habrá do­
nación mortis causa, sino una institución o un legado, y, entonces, 
holgaba la remisión a sus reglas correspondientes. Sería una pero­
grullada. 

2. ELEli!ENTO LÓGICO. 

A juicio nuestro la expresión de que la dona<;ión tlWrtis causa 
participa de la naturaleza de las disposiciones testamentarias, no jus­
tifica la aplicación a aquéllas de la forma. de éstas. 

Crítica de PARRA: «El error de esta argumentación se encuentra, 
en nuestro sentir, en situar el centro de gravedad del artículo 620 
en la frase regida por el verbo «participan)), en vez de centrar la 
gravedad en la frase que se inicia con las palabras «se regiránn, 
donde, como hemos dicho (y lo demuestra la forma imperativa del 
precepto, que no existe, en su primera frase), se encuentra su ver­
dadero contenido normativo.» 

«Podrá cri_ticarse cuanto se quiera que el legislador apoye tan 
radical ccnclusión en premisa más o menos dudosa -y esa es la 
contradicción que observa Mucrus ScAEVOLA-. O podrá parecer in­
necesario haber establecido la premisa, mera formulación de carúc-

(1) Suponemos que no faltará quien pretenda alegar en contra, aquel 
falso brocado que reza: Ubi lex non distinguit, nec nos distingucre debemus. 
Contestaremos con palabras de don Federico de Castro (u Derecho civil de 
Espaila•. Parte general, 1, 2.a ed. Madrid, 1949, pág. 433 in fin y s. y 471): 
oLa!> regla<; jurídicas no tienen en sí valor jurídico propio ni menos eficacia 
de fuente jurídica; son expresiones técnicas o recursos pedagógicos, y las 
más de las veces cobertura de la pereza del pensar jurfdico y signo de de­
cadenc:a ele la ciencia del Derecho.• Con relación a las reglas lógicas de 
interpretación, concluye que «pueden utilizarse a mayor abundamiento o 
para exorno retórico, pues, en verdad, P.an ya por resuelta la cuestión, 
e11 cuanto suponen deter11uinada La jillalidad de la norma y el carácter de 
principio que la informa. precisamente lo que justificará la interpretación 
amplia o restring:da de la disposición». Puesto que: si la ley di<;tingue no 
hace falta que distingamos nosotros. ya lo hace ella. Si no distingue es 
precisamente cuando lo<; iuri.~t;¡s debemos examinar la ratio de 1a nonna 
para ver si debemos distinguir o no. 
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ter doctrinal que, como tal, es una enunciación o fórmula que ni si­
quiera pertenece prcpiamente al derecho objetivo. Como quiera que 
sea, el legislador no ha querido sacar de la premisa una conclusión 
distinta. Pero dígase en defensa del artículo 620 que la premisa ni 
es inexacta, sino tímida, ni es inútil.» 

Réplica : No es exacto que situemos el centro de gravedad del 
articulo 620 en el término a participan», por el hecho Q.e que hubié­
semos atendido a él para medir el alcance de las palabras ase. regi­

. tán». Estamos de acuerdo en que el contenido normativo de este pre­
cepto se halla en lo determinado a co-ntinuación de las palabras ase 
regirán». Pero, la interpretación de toda norma requiere el conoci­
miento de su ratio, su fin, su alcance, y para ello no es posible fijar­
se solamente en las palabras de puro contenido normativo. Si los es­
critos de Jos redactores de una ley, y especialmente su exposición de 
motivos son útiles para interpretarla, es totalmente indispensable, 
ineludible, atender a las oracicnes subordinadas causales o cordina­
das ilativas, ccntenidas en la propia ley, para medir el exacto al~ 
canee de la oración de puro contenido normativo. 

De lo contrario llegaríamos a· descender a una subespecie de la 
interpretación literal jamás propugnada: la interpretación de una 
nor¡pa a través de la mera interpretación literal de solo una parte de 

· su texto, aun cuando esta parte sea la de su contenido normativo 
puro. 

Nuestro contradictor, no puelle ignorar que si no debe deducirse 
una conclusión contradictoria con alguna de sus premisas, tampoco 
es lícito formular tímidamente una premisa para deducir de ella una 
conclusión rotunda, segura, ·tajante. Lo primero es lo que según 
ScAEVOLA, hizo el legislador en el artículo 620 ; en lo segundo, se­
gún PARRA se incurrió al redactarlo. Ni uno, ni otro pecado deben 
nchacarse al legislador, mientras sea posible solucionar lógicamente 
el enlace entre la subordinada causal y la or~ción puram¡;nte norma­
tiva. Eso es lo que nosotros pretendimos. Poner de acuerdo la con­
clusión con su premisa mayor, buscando en las mismas palabras de 

, la ncrma el exacto sentido y el límite justo de la afirmación de que 
ase regirán por las reglas establecidas para la suces1"<Jn testamenta­
ria». 

PARRA, cree, que lógicamente se hace inexcusable aplicar a las 
donaciones del artículo 620 las reglas formales de los testamentos. 
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Porque entre las reglas de la sucesión testamentaria, se c:ncuentran 
aquéllas. A su juicio : "integrándose las reglas de la sucesión testa­
mentaria en dos capítulos, y dedicado el primero de ellos sola y ex­
clusivamente a los testamentos, ¿no sería lógico pensar que ele haber 
querido excluir éstos, la remisión hui;Jiera sido directamente al ca­
pítulo li ele aquellas reglas?» 

La respuesta es sencilla, en el capítulo I, no sólo se contiene la 
reglamentación de las formas del testamento, sino que entre ellas no 
faltan preceptos relativos a. cuestiones ele fondo, como las del ar­
tículo 737 -básicamente aplicable a las donaciones mort•zs causa-, 

, <!rtÍculos 670, 671, etc .. El legislador no pudo, pues, referirse e..x­
clusivamente al capítulo II. 

El exacto límite de aquella remisión que<'ló formulado, en pri­
mer término al certificar la existencia de las clonaciones mvr/.is cau­
sa -puesto que lejos de abolirlas les señala su régimen-, c:xisten­
cia ligada a lo 'que es consustancial a su naturaleza, otorgarse en ne­

.gocios inter vivos. 
En segundo término, lo expresa al señalar la 1·atio de dicha re­

misión, es decir, porque apa.rti.cipan de la nai.Hmlcza de las disposi­
ciones de última voluntadn. Sabido es que, para conocer el exacto 
sentido y alcance de una ley, hay que buscar cuál es su fin, su cau­
sa, su razón. Pues bien, en el artículo 620, para averiguarlo no hace 
falta salir fuera ele su texto, puesto que, generosamente, en él se 
halla de manifiesto (2). 

3. ELEME!\:TO HISTÓRICO. 

La crítica que en este aspecto nos dedica PARRA, es parcial. Em­
pleamos esta última palabra en el sentido de que no se ocupa, m 
discute nuestra argumentación en su conjunto, ni siquiera en su 
aspecto fundamental. 

(.2) Aparte de qu.: puede perfectamente sostenerse, como lo hizo nues­
tro compañero N art («Notas sobre los contratos a favor de tercero», en 
AnaLes de La Academ:ia Matritc¡¡sc del Not.ariado, t. V, pág. 466), que si 
el art. 620 die'e que estas donaciones se regirá·m por las reglas establecidas 
por 1.11 succsi61v testa11ve11taria, ues erróneo entender que "se 'Tegirán por 
Jas regla.." de la expresión testamentaria". Lo que el Código dice de un 
modo evidente es que la 'VOluntad sólo podrá d.isponcr d.e>¡¡,f:ro del á m bit o 
que /.B conudc la le)' C1ta11do se cxprl'sa par testamc1ito.» 
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Sólo combate una afirmación que hicimos de pasada, para paten­
tizar que a pesar de que J ustiniano declaró totalmente asimilados 
legados y donaciones mortis cm1.sa, no confundió ambas institucio­
nes, como lo prueban otros textos del Corpus. Damos a este hecho 
escasa o nula importancia, a efectos de la interpretación del artícu­
lo 620 del Código civil. Pero, no obstante, vamos a detenernos bre­
vemente, porque en la respuesta a que aludimos observamos cierta 
c.onfusión. 

Citamos dos incisos. Uno de la Instituta (li-VII, ·~ 1. 0
) : aHae 

·mortis causa donationes acl exemplum legatcrum redactae sunt per 
omnia.>> Otro del Codex (VIII-LVIII-4) : Constitución de justinia­
no del año 530, que concluye con estas palabras : "et orones affectus 
sortiatur, quos ultimae habcnt liberalitates, nec ex: quacunque par­
te absimilis eis intelligatur». 

La observación que nuestro crítico sugiere es ésta: aAsí como 
en nuestro Código ci:vil falta un precepto que específicamente se re­
fiera a la forma de estas donaciones, por virtud del cual no se pre­
cise el testameilto para que válidamente se dispongan ; no ocurre así 
en el Derecho romano, ni ocurría en el Derecho histórico patrio.» 
Y, en nota, añade que antes del inciso de la Const. 4 L. T., por 
nosotros aludido, se lee en ella : asancimus omnes mortis causa do­
nationes ... actis minime indigere, neque expectare publicarum per­
sonarum praesentiam et ea, quae super huiusmodi monumentis so­
lent adhibiri, sed ita res. procedat, ve] sine litterarum suppositione 
aliquis voluerit mortis causa donationem facere, et sine monumento­
rum accessione res .gesta maneat firmitate vallata, et nulla in ea ca­
lumniam a·ccipiat, neque propter hoc, quod gesta non accesserunt, 
ineficax esse atque inutilis videaturn. Dictaminando, en su virtud el 
propio PARRA, que esto permite <CllO llevar la analogía hasta la forma, 
contrariamente a la solución del Código civil». 

Antes de contestar, comenzaremos por transcribir la traducción 
al castellano de las palabras de ]a. Const. 4, h. t., a que PARRA atri­
buye dicha consecuencia. E~ ésta: crmandamos que todas las dona­
cim;u:s por causa de muerte. no necesiten. en manera alguna de ac­
tuaciones, .ni requieran b presencia de personas públicas y las de­
más cosas que se suelen agregar para tales actuaciones. Pero sea es­
to procedente de modo, que, si alguien quisiere hacer donación ro:r 
causa de muerte o por escrito o sin escritura, estando presentes cinco 
testigos, sub<;iste robustecido con validez lo que hizo alÍn sin el re-
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quisito de la insinuación, y no sea susceptible de ninguna calumnia, 
ni porque no se le agregaron actuaciones parezca que es ineficaz· o 
inútil...» 

¿Qué es lo qne. en este texto permite no llevar la analogía hasta 
la forma? La..c, palabras transcritas excusan a las donaciones mortis 
callsa de la insinuación ordenada para las donaciones en general, y, 
en cambio, al señalar los requisitos de otorgamiento exige la presen­
cia de cinco testigos. Hágase el acto «o por escrito o sin escritura». 
Pues bien, los legados podían otorgarse en codicilo, cuyo otorgamien­
to podía ser oral o escrito y sólo requería ·la presencia de cinco tes­
tigos (3). ¿Qué queda, pues, de la afirmación de PARRA? Al menos 
a primera vista, no fué menor, que en el artículo 620 del Código 
dvil, la asimilación entre legados y donaciones mortis causa que de 
este texto resulta. 

Dicho esto. vamos a explicar cuál es el apoyo que la Historia nos 
ofrece para interpretar el artículo 620. 

Como ha dicho NúÑEz LAGOS, nuestro Código no supone una in­
vención ex novo del Derecho civil, sino la formulación o expresión, 
con ciertas talas o reajustes de nuestra tradición jurídica. El Dere­
cho positivo actual únicamente nos será claramente inteligible por· 
referencia, confirmatoria o derogatoria al Derecho anterior, y, por 
tanto, en función de él. (PróloJ!o a la obra Testamentos y Particio­
nes, de M. Armero, págs. XXIV y XXV.) 

La derogación, las talas, los reajustes no pueden presumirse. De­
ben ser claramente expresados. 

En cambio, el artículo 620 del Código civil nos habla de las do­
naciones morti-s causa. N o m en iu.ris que requiere un otorgamiento 
por negocio, ínter ·vÍ?;os. Habla de algo vivo, puesto que señala el ré­
gimen que debiera aplicárseles. Dice que «se regirán por las reglas 
estab~ecidas para la sucesión testamentaria». Pero, antes, aclara la 
ratio de dicha asimilación, esto es, el hecho de que participan de la 
naturaleza de las disp:;siciones de última voluntad. Indice expreso 

(3\ En nuestro trabajo': aLa donación 111ortis ca1tsa .... (Anales de ka 
Academia Matritense del Notariado, -.:ol. V, púgs. 653 y ss.), nos ocupamos 
de ].as interpretaciones que los romanistas han dado a este texto. Los au­
tores de Derecl10 común, a pesar de la afirmación de Justiniano, de que 
uno se entiende 'que en alguna cosa es diferente (la donación mortis causa) 
de ellas (las últimas liberalidades)•, y a despecho de exigir en su otor­
gamiento cinC'o testigos, como en los cooicilios, sólo asimilaron ambas 
instituciones en cuanto a su solemnidad mínim:t no en cuanto· a su forma. 
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del espiritu de dicha norma, que ha de ser la base para interpretar }r 

valorar su letra: · 
No puede, poi- lo tanto, presumirse la derogación de la donación 

mortis causa como institución \'igente. Al contrario, conociendo el 
Derecho que rigió hasta el día de la promulgaéión del Código civil, 
se le siente latir en las escasas líneas del <Jrtículo 620. Veamos, al 
efecto, cómo resume el jesuíta Lurs DE MoLINA (op. y vol. cits., 
Disp. CCLXXXVIII, núm. 1, pág. 536) la posición tradicional: 

a:Como dice JULIO CLARO (Sentencias, lib. IV, párr. donat., q. 5), 
tn otro tiempo hubo una gran disputa entre los autores, sobre si la 
donación por c<Jusa de muerte tiene más puntos de contacto con los 
contrat_os o con las últimas voluntades, existiendo partidarios de aro-

. has doctrinas. Mas ho.y es ya opinión común que si la donación por 
causa de muerte se considera en cuanto a su principio o producción, 
es más bien un contrato que un acto de última voluntad; mas por lo 
que toca a sus efectos y estabilidad, y en particular a su revocabili­
dad, es más afín a las últimas voluntades que a los contratos. De aquí 
deducen los autores, que en su origen y producción le son apliéables 
a la donación por causa de muerte las normas de los contratos ; mien. 
tras que respecto a sus efectOs y estabilidad deberán apiicarsc las 
normas de las últimas voluntades, siempre que no existan disposi­
ciones peculiares. Tal es la opinión común, citada y seguida por 
CovARRUBIAS (Rub. de test., part. 3, núm. 1 y 15), ANTONIO GóMEZ 

(V:1r. Resol. I, capítulo 3, núm. 16), Juuo Cr.ARO (q. 5 cit.), Mou­
NA (De primog, lib. I, cap. 12, núm. 8 y sig., y, sobre todo, núme­
ro \6). 

4. ELE!\rENTO SISTEM.~TJCO. 

Aducimos los artículos 618,641, ·1.331, 177 y 827. 
Nuestro contradictor objeta: 

a) «Por lo que toca al artículo 618, no vemos inconveniente al­
guno en que la donación a que se refiere el artículo 620, ordenada en 
testamento, siga siendo un acto de liberalidad por el cual una per­
sona dispone gratuitame_nte de una cosa a favor de otra, que le 
acepta.» · 

Pero -replicamos-, ¿dónde y cuándo debe hacerse esa acepta­
ción? El artículo 618, con respecto a las donaciones directas, de pri-
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mer grado, debe interpretarse en relación con los artículos 623 y 629 
del Código civil. Por tanto, debe aceptarse en vida del 9-onante. En 
cambio, el artículo 991, pasa la sucesión por causa de muerte, dis­
pone que nadie podrá aceptar ni repudiar sin estar cierto de la 
muerte de la persona a quien haya de heredar. Además, toda acepta­
ción requiere una oferta recepticia ; ¿puede decirse que tenga carác­
ter recepticio la declaración testamentaria antes de fallecer el testa­
dar? 

b) En cuanto a los demás preceptos citados, alega que, aen ge­
lJeral, no parece lícito, para una interpretación sistemática del artícu­
lo 620, argüir aquellos preceptos' dd Código aparentemente inconse­
cuentes con su enemiga a los pactos sucesorios. Son preceptos ex­
cepcionalísimos, con su particular razón de ser cada uño de. ellos, 
que uo admiten extensión por analogía a más supuestos que los con­
templados concretamente en cada unOJJ. 

Aunque así fuese, demostrarían que, por lo menos en dichos su­
puestos excepcionales, puede seguir viviendo la donación mor/.is cau­
.<:1. Donación que, por ptra parte, dada ~u revocabilidad, no participa 
de la enemiga a los :)actos sucesorios. 

e) Finalmente, asegura PARRA, que nna interpretación sistemá­
tica del artículo 620 no puede echar en olvido el artículo 658 del Có­
digo civil, ni, mucho menos, el artículo 667. 

No 1? entendemos así. Es más, creemos que nada tienen que ver 
con esta cuestión, pese al respeto que sentimos por nuestros maes­
tros los anotadores de Enneccerus (II-2. 0

, púg. 115). 
El artículo 658, en su ~¡ 1.0

, dice que: ((La sucesión se defiere 
por la voluntad del hombre manifestada en testamento y, a falta de 
éste, por disposición de la Ley.» Basta su lectura para borrar toda 
duda de que el precepto transcrito tenga algo que ver con las dona­
ciones mortis causa. Estas no suponen sucesión en sentido estricto. 
Aparte de·que fuera del artículo 658 existe algún supuesto ele suce­
sión, también admitido en el Código, aunque sea excepcionalmente 
(v. gr., principalmente en los :Jrtículos 177, 1.331). 

El artículo 667 contiene aquella definición del testamento tan 
duramente criticada por la doctrina. Pero, para PARRA, significa :Il­
go más: ala gran verdad -asegura- del artículo 667 es que no se 
puede disponer de los bienes para después ·cJe la muerte, sino testan­
do» ... , ((disponer de too o o parte ele los bienes para después de la 
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muerte y testar, es una y la misma cosa en el sistema de uuestro Có­
digo civii» (4j. 

Pero, ¿dice eso el artículo 667? A juicio nuestro, dice menos. 
Sólo esto: aEl acto por el cual una persona dispone para después de 
su muerte de tcdos sus bienes o de parte de ellos, se llama testa­
mento.>> 

En primer lugar, el artículo 667 {micamente contiene una defini­
ción --4JOr lo demás poco- afortunada del testamento--, sin pretender 
otra cosa. Su ratio sólo es ésta. Luego no es lícito entender sus pa­
labras más allá del fin perseguido por ellas. No consta patentemente 
que quisiera atribuir al testamento la exclusiva de las disposiciones 
rnOTtis causa, como ocurriría en caso de haber comenzado diciendo: 
a Todo acto ... » o <<Todos los actos ... » Cierto que emplea el artículo 
determinado «eln y no el indeterminado aun». Pero no juzgamos lí­
cito que, por el mero uso de determinado artículo, se deba entender 
que un precepto que patentemente sólo pretende dar una definición, 
imponga una prohibición y atribuya un n~onopolio no formulados di­
recta ni expresamente. 

En segúndo término, si el artículo 667 dijese semejante cosa, se­
lÍa inexacto y quedaría desmentido sin salir del Código civil. El 
propio PARRA reconoce que se aducirfm, en wntra de su tesis, alos 
supuestos excepcionales en que nuestro Código permite disponer p~­
ra después de la muerte mediante formas extra testamentarias». Aun 
c.uando replica que «si bien se examinan todo~ y cada uno de esos 
cases, son estipulaciones accesorias a un acto principal, conteuido en 
los capítulos matrimoniales o en la escritura de adopción; son actos 
de disposición queridos en cuanto se ha querido el acto principal al 
que están subordinados y a cuyo régimen formal han de someterse 
necesariamente. Pero disponer de los bienes contemplando la muerte 
cara a -cara y sólo la muerte, no un acto principal como el matrimo­
nio o la adopción, •eso sólo puede hacerse mediante el testamento». 

(4) Podríamos ohjetarlt a Parra, que la donación mortts causa, no es 
una disposición 'de bienes para después de la muerte, sino una donación 

.efectiva en e} último instante de la vida del douaute .. A .sí lo dijo rdA RCELO 
(Dig. XL-I, 15) : •iu extrcmmz tem,PttS. "vitae., .ut moricHte CO». Tam­
bién TRIFONINO: •Úz tempus, qua i•pse mMeretur. y, lo ha rubricado SA­
VIGNY (•Sistema del Derecho romano actual», trad. ele l\ksia v Poley, 
2.6 ed. § C_LXX, pág. 168 y s., nota (a), que así ex plica la vali<Íez de Ja 
mortis causa sttpulatio (por la qnc el donante prometía constituirse deudar 
cum moriar, es decir, en d último instante de su vida) y la eficacia de la 

·donación en {'aso de co•m10rrencia de donante y donatario. 
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Claro que, a fin de que PARRA tuviese razón, habría que excep­
tuai", pe!" !0 menos, además de la adopción y los capítulos matrimo­
niales, a los contratos celebrados con Uli tercero, sean onerosos (ar­
tículo 827) o gratuitos (artículo 641), y, tal vez, en todo caso, la me­
jora <:lirectamente dispuesta por acto ínter vivos, con o sin entrega 
de bienes, en los supuestos en que sea revocable (artículo 827). Y, 
ad~ás, el artículo 667, debería decir, para no contradecirse con ta­
les excepciones, que : aEl acto por el cual una persona exc_lusiva­
mente dispone para después de su muerte, etc.» ... Definición que 
también sería inexacta, porque en el testamento, también se disponen 
otras cosas. Entre ellas, el reconocimiento de hijos naturales, de efec-

. "i:os inmediatos. 
Y, es que, como dijimos, el artículcr 667 no pretendió establecer 

un monop:;lio, sino tan sólo dar una definición del testamento. 
Por eso, no puede sacarse de él más jugo del que tiene. Si quiso 

tnicamente formular una definición no deben buscarse en él unas 
prohibiciones que de modo patente no resulten del mismo. El fin de 
la norma, su ratio, más que su letra, son la clave de su interpretación 
y señalan los límites dentro de los cuales debe ser aplicada. 

5. CUESTIONES TELEOLÓGICAS. 

a) ¿Son estas donaciones un peligm para la estabilidad jurí­
dica? 

Termina PARRA su trabajo exponiendo la razón, que a su jmc1o, 
afué uno de los motivos de descrédito de la institución ante los legis­
lctdores, y no podría resucitarse ahora sin que el propósito de éstos 
quedara fracasado». Claro que su afirmación no tiene apoyo alguno 
en que descansar. Ya que tan sólo cita como prueba el juicio de dos 
autores franceses: CodN y CAPITANT, posteriores a nuestra <'odifica­
ción y que hablaban de las cosas de su Patria, sin ocuparse de las 
.nuestras. 

V~amos cuáles son esos pretendidos motivos. LOs resume y con- · 
creta en ala posibilidad de que se destruya y cancele una enajenaci6n 
perfectamente ·válida, haciendo ·resurgir el antiguo dominio del trans­
mitm?te, en 'VÍrt1td de ·un cambio d'e ·voluntad de éste, en perjtt.ici~, 
incluso, de terceros». · · 

¿Suponen realmente ese peligro las donaciones mortis causa? 
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La respuesta requiere una subdistinción~ entre donaciones 11wrtris 
causa de tipo suspensivo y donaciones mortis causa de tipo resolu­
torio. 

Estas últimas, según expusimos en nuestro referido trabajo {pá­
ginas 746 y sig.), no están comprendidos en el artículo 620 y, en 
consecuencia, deban regirse por las normas ordinarias de las dona­

, cioues inter vivos. Han perdido, por tanto, su antigua característica 
;natural, el ius proemtendi. A no ser que el donante haga uso de la 
facultad que le concede el artículo 639, e incluso el propio a;rtícu­
lo 641 (según se admite o no la reversión potestativa por el donan­
te). Lo mismo que en cualquier donación inter vi'uos ~ou cláusula de 
1eversión -propiamente dicha- referid~ a causa distinta de la pre­
moriencia del -donatario. Todo esto está vivo. Permitido en el propio 
Código civil. Basta leer los citados artículos 639 y 641. 

Las donaciones mortis causa. de tipo suspensivo, son hoy -a la 
inversa que en la época inicial de esta institución- las más ·carac­
terísticas donaciones mo1·tis causa, casi diríamos, las donaciones mor­
tis causa propiamente dichas. A ellas, exclusivamente, alude el dis­
cutido artículo 620, al aludir a las aque hayan de producir su efecto 
por muerte del donante». 

Pues bien, ¿cómo referir a ellas las acusaciones que PARRA formu­
la? (Y, caso de merecerlas, ¿no debieren compartirlas todos los lega­
dos y demás disposici~nes testamentarias?) ¿Dónde percibe el peli­
gro de que, con -ellas, se destruya y cancele una enajenación perfec­
tamente válida, en perjuicio, incluso, de terceros? 

Cabe, tarubién, que a las donaciones mortis causa. de tipo suspen­
!'ivo vaya unida una transferencia actual y precaria de la tenencia de 
la cosa pendiente de donación. Pero, entonces, ¿es que, esa posesión 
precaria del posibk titular futuro, lleva consigo una incertidumbre 
mayor, que la que pueda suponer la transmisión anticipada de la po­
sesión ·a los herederos instituídos o entre quienes, por acto inter vi­
vos --conforme al artículo 1.056 del Código civil- el testador dis­
tribuyó previamente su herencia? 

Ese tremendo peligro, que PARRA figura, queda, pues, en nada. 
En un espejismo. En. una pesadilla, un mal sueño. 

b) ¿Qué utilidad puede rendirnos esta vieja úzstitución que rw 
podamos obtener de las disposiciones testam.enta1:ias? 

RocA SASTRE (Est1~dios de Derec/1o Pri',,ado, vol. I, pág. 575 y s.), 
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señala alguna de sus ''entajas. Pero, en todo CdSO, no cabe dudar que, 
como dice el mismo maestro: ((La ley tiene que admitir la mayor 
variedad de tipos o fórmulas en que manifestarse la voluntad dirigi­
da a conseguir algún efecto jurídico ... Es preferible que el legisla­
dor adopte francamente la figura de la donación nwr¿is ca·usa, corri­
giendo su ordenamiento si es preciso, que no con un criterio ciega­
mente simplista, obligue a los particulares a descubrir nuevas 
fórmulas jurídicas.» 

Nuestro discutido trabajo la concluíamos proclamando de que las 
dona·ciones mortis ca·u.sa, · tanto en sus formas directas ·como en sus 
figuras superpuestas o en sus variedades indirectas y dando eficacia 
mort·is causa a determinadas dona·ciones inter 'uivos que como tales 
no valen, pueden seguir prestando relevantes servicios. Prescindien­
do, tal vez, de las formas directas cuya utilidad puede cubrir el tes­
tamento, en los demás supuestos no podría suplirse su vacío con 
cisposiciones testamentarias. Las reversiones o reservas mortis cau­
sa a favor de tercera persona contenidas en actos wte1' v·i'tJOS, las 
compras con pacto de sobrevivencia: en régimen civil común, los ruis­
mos seguros de vida con tercero beneficiario (5), la renta vitalicia con 
ter·cer heneficiario post mortem del cedente, el depósito para entregar 
a tercera persona a la muerte del depositante, o el respeto de la vo­
luntad de un causante que había comprado para su mujer a nombre 
de ella, e incluso, las ventas simuladas que encubren una donación, 
~uya efectividad no se quiere int.e1· vi·vos sinC? mortis causa, etcéte­
ra, etc., por sí solos justificarían, en bien de la Justicia y el Dere­
cho, la supervivencia 'de esta institución, que no puede morir y que 
SI muriese, renacería de sus propias cenizas. Como el' Ave Fénix. 

JuAK VALLET DJ<: GovTTSOLO 
Notario 

(5) Nuestro buen amig-o Ignacio Na•rl, nos decía recientemente: aSin 
la donación mortis causa no puede explicarse t'atisfactoriameute el seguro 
de vida con tercero beneficiario•. 

Creemos que tiene razón. L'1 estipulación a favor de tercero ni el ne· 
g-oc-io abstracto, jamás pod'!'án explicar por sí solos la relación de valut;a 
entre estipulantc y beneficiario. (Ver las págs. 806 a 820 de nuestro traba¡o 
de referencia.) El negocio abstracto no es más que nna carlina, que im­
pide toda indag-ación. Pero nada explica. Ademús, en nuestro Derecho, no 
caben los neg-ocios absoluta ni sustancialmente abstractos. El art. 1.277 no 
sólo no excusa la causa, sino que llega a presumirla, creando con ello, 
por natural paradoja, la abstracción· puramente procesal de una. causa sus­
ta•nti1!amente necesaria.. (Ver SANAJllllA: aEstudio llcl reconocimiento de 
deuda•, La Noú.aria, aiio 1945, pág. 207 y ss ; y RocA SASTHE, op. y vo­
llll_nen últ. cib., págs. 490 a 494.) 


